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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12402 ORDEN de 2 de abril de 1985 por /0 qlle se dispone
la ejecución. en sus propios rérminos, de la w'mencia
dietada el]() de julio de 1982 por lo Sala Primera dt'
lo Contencioso-Administrofiro de fa ex('('/emísima
Audiencia Territorial de Madrid, con./irmada en ape
lación por otra de /0 Sala Tercera del Trihunal.su
premo de Jecho 22 -de mayo de "1984, Tí/midas amhas
en d recurso conlencioso~adm;nislrafil'o númao 727
1979, interpuesto por «Inmobiliaria dl'l Cu=co, Sodt'
4ad Anónima;;. contra resolución del Trihunal Econó
mico-Adminú-Iralivo Cemral dI' 24 de nww de 1979.

de diciembre de 1981. en su rccur~o número :! 1.449/1980. \'. en su
consecuencia. confirmamos la sentencia apelada; sin condena en
costas.~)

En su vmud. este MJnlSH'TlO. en eumphmlento de lo prcvenldo
en la Ley de 27 de diciembre de J956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia ~ se
publi9ue el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para 4U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de t985.-P. D.. 'f'I Secretario de Estado de

Hacienda. José Borrell Ftmtelles.'"

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAM PSA.

12404TImo.' Sr:: ViStO"' el testimonio de la sentencia dIctada en 20 de
julio de 1982. por la ·Sala Ptimem de lo 'Contencinso-Adininistra
tivo de la ex.celentísima Audiencia Territorial de Madrid. confir·
Illadaen apelación por otra de la Sala Tercera del Tribunal Su
-premo de fecha 2;2·de mayo de 1984. recaídas ambas en el recur
SO contencioso-administrativo número 727 de 1979. interpuesto
por «[nmobiliaria del Cuzco, Sociedad Anónim3)). contra resolu
ción' del Tribunal Económico-Administrativo Central de- 24 de
mayo de 1979. sobre Contribución Territorial Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer la ejecución en 1iUS
propios térmiJ.l0s de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .-

+:Fallamos: Que desestimando .el recurso contencIoso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de '"Inmobi
liaria Cuzco. Sociedad Anónima", contra tos acuerdos del TriblJ
nal Eoonómico~Administrativo Provincial de Madrid de 30 de
1Jlarzo de 1976, dictado -:en los .e'tpedientes de reclamación acu
mulados números 1.23g/l975 y 4.50ljI975 sobre Contribución
Territorial Urbana de la finca mts en la calle Capitán Haya. nú
mero 52, de esta capital, y el del Tribunal Económico-Adminis
irativo..centra1.de 24 de mayo de 1979. dictado-en el recurso de

"alzada formulado. contra el anterior. debemos declarar y declara-
¡_o mos ajustados a Derecho ambos acuerdos; sin hacer expresa con-
$ dena en costas.~)· . ,

y cuya confirmación en 22 de mayo de 1984 por el Tribunal
Supremo es del siguiente tenor:

«Faltamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sala Primera de 10 Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. con fe
cha 20 de julio de 1982. en sU recurso 727 de 1979 y. en su con
secuencia, Confirmamos la sentencia_apelada; sin condena en e_os
tas.~~

Lo que comunico 8 V. l. para &u conocimiento y efectos,
Dios $uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1985.-P. D .. el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

nmo. Sr. Director general de Coordinación .eonlas Haciendas
Territoriales.

12403 ORDEN de ~ de abril de J~85 por la ~úese d,spone
el cumplimiento de la SenlelKia dlClaiÚl por W .Sala
Tercera del. Tribunal Sl,ipremo. en el ,ecurso de
apelación número 60.434/1982. interpue~1O por ((Sant
Boi, Sociedad Anónima)).

. Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 60.434/1982.
interpuesto por «Sant Boi, Sociedad Anónima)), contra la sentencia
dictada por la Sección Seg}Jnda de la. Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número
21.449/1980, sobre caducidad de la concesión, como titular de la
estación de servicio número. 15.820, sita en San Baudilio de
Llobregat (Barcelona), ,$e ha díetado sentencia por la Sala Tercera

'de lo C-ontencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha
26 de junio·de 1984, cuya panedíspositiva, es del tenor literal
siguiente: .

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala dc lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona1. con fecha 4

ORDEI\· de /O de abril de 1985 por Ja que se aUlori=a
a la (zrma l(Gon:ález Bvass. Sociedad Anónima)), el
regimen dt:' trá/lco de perfeccionamiento activo para la
lrrJ.portaciónde alcoholes reclIfu;adds y Jo exportación
df /icores.

Ilmo. Sr.: -Cumplidos 105 trámitis reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «González Byass. Sociedad
Anónima». soIi~itando el régimen de tTáfico de perfeccionamiento
activo para la importaclón de alcoholes rectificados yla exporta-
ción de licores, . . .: . . ~ .
,. Este Ministerio,- de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General pe exportación. ha-re~ue1to:, .-

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico ·de _-perfecciona
miento activo a la firma «González Byass. Sociedad Anónima).
con domicilio en Jerez de la frontera (Cádiz) y NIF A-116Ü5276.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance·
laria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
Alcoholes redificados nO" inferiores a 96 grados: - .; r

Vinico•. P. E. 22.08.30.1.
No vínicos. P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos,de exportación será_n los siguientes

- 1. Ginebra de 40 a 45 grados en botellas:

1.1 P. E. 22.09.56.1.
1.2 P. E. 22.09.56.2.
1.3 P.E. 22.09.56.3

11. Vodka de 40 grados en botellas:

\1.1 P. E. 22.09.71.1.
\1.2 P. E. 22.09.71.2.
ID P. E. 22.09.7\.3.
IIl. Ponche de ~O grados en bolellas:

11I.1 P. E. 22.09..87.1.
111.2 P. E. 22.09.87.2.
\lU P. E. 22.09.87.3.

. IV. Anís 'dulce .de 38 a ]9 grados en botellas

IV.! 1'. E. 22.09.87.4.
1'1.2 P. E. 22.09.87.5.
1'1.3 P. E. 22.09.87.6.

V. Anís seco en botellas:

'1.1 De 34 grados:

V.U P. E. 22.09.87.4.
'1.1.2 P. E. 22.09.87.5.
'1.\.3 . P. E. 22.09.87.6..

'1.2 De 48 a 50 grados: "

'1.2.1 P. E. 22.09.87.4.
'1.2.2 P. E. 22.09.87.5:.
-V.2.3 P. E. 22.09.87.6.

'1.3 De 74 grados:

V.ll P. E. 22.09.87,4.
'1.3.2 P. E. 22.09.87.5
'1.3.3 P. E. 22.09.87.6.

V1. Licor Paxarete. en otros envases
VI.I De 13 a 15 grados:

'11.1.1 P. E. n09.97.4.
'11.1.2 P. E. 22.09.97.5
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ORDEV de 12 de ~bril de 1985 por la que se autor;.;
:=a a la flmw '«Cool Camper., Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación d~ ABS Y tubos de precisión .v·la ex
portación €k neveras portátiles Q gas butano.

12405

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido. por la Empresa «((;001 Camper,.. Sociedad
Anónima». solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien~

ro activo para la importacion de ABS y tubos de precisión y fa
exportación de neveras portátiles a gas butano. . .
. Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por

la Dirección General de ExportacióR. Aa resuelto:

Prime~~.-Se autorizaeJ régim~n ··de tráfico ,.de perfecciona~
miento activo a la firma (Cool Camper~. Sociedad Anónim~).

con domicilio' en pasaje Encarnación. 10. Barcelona-25. y NIF
A-08-463113. .

EI.ABS en reposición. y ,los, tu~s de precWónexclusivamen~
te en admisión temporal. - . '

Seg'undo.-Las mercancías a importar son; .
. l. AB:> en granZlr, colO. azJd. celeste, composición, 25/35 .
por 100 acrilonitrílo, 55124 por 100 estireno y.20/41 por 100 00- '
tadieno. de la P. E. 39.02.33.9.

Z. Tubo de precisión de acero con soldadura longitudinal.
resistencia eléctrica. para tubos de! refrigeradores de absoreió~
recocido brillante norma DIN- S'fi.34,n. cO,n, con~enido ,en- eu
m~x. 0.13 por 100. de la P. E. 73.18.82 de medidas en diámetro
exterior y espesor de pared: .

~.I De 50 x 1 milímetros.·
2.2 'De 2:2,3" x !,5'milhnelros.· ..
2.3 De 20 x 1 milímetros.
2.4 De 18 x I milímetros.
2.,5 De 16 x l milimetros.
2.6 De 14' x I milímetros,
2.7 De '} x 1 milímetros.
2.8 De 6 x 1.5 milímetros.
2.9 De 6 )( I milímetros,

Tercero.:....Los productos J. exportar son:
1. Neveras portátiles a gas butano/propano. de 12 V Y 220 V.

de la P. E. 84.15.21. " , . . ' .
1.1 Mod~lo L·40. .'
1.2 Modelo L-6Q.

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los. siguientes: .
al POt cada 100 kilogramos de la. merc-.mcia nú¡Dero l, ,caí·

metUe contenido en el Producto eXportado en cU<!lquie<~ de lo.
do. modelQs, se podrán ímpor.lar~ Jlllnquicia "ancel¡¡ria•. o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema -' a que se 
acojan los interesados: l03.09 kilogramosde 1", citada mercancía.
\. Para)á rri~rcantia número 2. ~r cachi IOO'uni~des- exp'9rt,~ •.
das se dáUtrán en evertta ~ admisión temporal la,-cantidades e~'
presadas en metros. que figUrdrt'en'et'cuadfo:·adjunto. 11I; • ; ,

pras al e'\terior. total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autonzadas por el
~'llntsterio de Economia-y Hacienda., y Que aCrediten la cestón del
derecbo a efectos exclusiva~nte de contratación y'ejecución, de la
Importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de .SlJ6
competencias, adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
naritiento que se autoriza. . ,

. Decimotercero.-La D~,ección General de EXP9rtación podrá
dietar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorizacióQ~ ..
_,,' El régimen de tráfico de ~ñecciol1amiento activo que se

autorizá por lá presente Orden es contil1uación etel que tenía la
firma «Gonz~lez Byass. Sociedad AnóniD1a», segilo Orden de 18 de
febrero de 1983 (<<Boletín Ofícial del Estado» del 18), a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hech9 del citado régimen ya caducado o de

. la solici\ud de su prórroga.... .

Lo que comunico a V. L 'para su. cOnQ9i.mJ.ento y.efectos.
Dios Ju'trde' a V. l. muchos años. .
Madrid, 10 de abril de I985._P. D.,~el Director general de

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero. " '

n~ Sr. D~rector general de Exportación..

VI.~ De 19 a 11 grados:
V1.2. [ P. E. 22.09.97.4.
V1.2.2 P. E. 22.09.97.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo !>iguieme:

Por cada hectolitro de cada. uno de los produ,ctos arriba
Indicados que se exporte se-pOdráimportar con franquicia arancela
ria la cantidad de pr9dueto me4ido. en litros y decilitros que resulte
de dividir su grado de alcohal.pC)I' 0,96.- ,

No existen suQi>rod*ltos:,cprovechables; por, lo que no se
devengara a_la importación derecho: arancelario ,Iplllo por dicho
concepto.

El interesado quedaJi oblipde-o,.JlR$O_. "" el momento del
despacho de la; ex:portació:n. un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el prooucto
a exportar.

Los alcohol~ a impor:tar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del VmQ y de los Alcoholes para la el.!lboljición
de las distintas bebidas exportadas. . ,

Para.cada operacfón.d~ ~xportaciOn la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la, reposlC1611 de alcohol extranjero en las condicio
nes 9ue estable<:e el Decreto 3094/1912. de 19 de octubre (<<Boletin
OficIal del Es~do. de 15 de novlempre), bien por la reposición de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto ,regJllador de ,la .carrpaña ~inícola alcoholera. ,

En nmgun caso ppdrá la firma: Interesada beneficiarse simula·
IÍemente. por cada operación de exportación de ias dos formas de
reposición, a cuY-O,' efecto' la certificaCión 'ad~nera acreditativa de
la exportación de: las bebidas derivaillp de alcoholes, naturales
excepto brandíes; que se aporte para solicitar reposición <k
alcoholes deberá ser unida 'al expediente de concesión e invalidada
por el ,Organismo 8ut~te de dicha reposición. -'

Quinto.-I..as ~ones,de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autoriza<:i$n. y ajustándose
a sus. términos;. serán sometidas, a las Direcciones Generales
competrentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
qu~ a las mismas correspondan. "

Sexto.-Los países de origen de la mercancía', a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones senin aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o en los casos en que la I1.1oneda de pago a La exportación
sea cqnvertible. pqdiendo .la Dirección .General de Exportación, si
to estuna oportu.nol : auto~ eXpl)i"UtClOnes a lQs demás países.
. Las exportaciones realizadas, a partes del tetritorio.nacionaly

situadas flleta del area aduanet8, también'.., beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. peñeecionarniento activo, en análogas
cond~l<?nes que las ~~das al extranjero.

Sépllmo.-Deberá índicane.en la correspondiente ·...iIla de la
d~laración o ,licencia de imJ?Orlaci?D que. el titular, se acoge al
regImen de trafico de peñecaonatmento activo mencionando la
disposición ,por ~ que se le oto~ el mis~o; ~ : i ,: ,

En las hcenc.las de exportaClon deberá consignarse n~
mente ,en la caSilla de. tráfico de perfeccionamiento activo que el
litutar realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria. .

Octavo.-EI plazo para solicitar las ímportaci~serll de 11n ado
a partir, de la fecha de las exportaciones respectivas, segiin lo
estableCIdo en el apertado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .. .

.Las canti<;lades de mercancías a imP9fUt' con franquicia aran~
lana, a Que tienen derecho las exportacIones realizadas, podrtn ser
acum~la~s. en todo o en ~. sin más limitación "Que el
cumplimiento del plazo para SOhCltar~, -

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los pnjdlietbsterrninados
e~portables, Quedaran sometidos al régimeft fiscal de comproba
Clono

. Décimo.-Se otorv esta autc¡rización por un pertodo de dos
anos., contado a partir de la fecha de -su publicación en el dJoletín
O~clal del Estado*, debiendo el itl~o. en su caso. solicitar la
prorroga con tres meses, de antdaciÓll;a su caducidad.

No obstante, las exportaciones queoIO' hayan efec:toado desde el
18 de marzo de 1985 hasta la a1udllla. fceba de publicación en el
«BoletlO OfiCial del Es~, podráJI acogerse también a los
be~eficiC?s correspol1di.~ntes. siempre que se: haya 1fecho-'constar ert
la licenCia de exportaclOn yen la restante doeumen1Pción aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada, y en¡ trtmile su
resolución.. . /

P~ra estas exportaciones los pl.azos señalados en el ar.:jculo
antenor comenzarán a contarse desde- la fecha de publicaetón de
esta Orden en el «(80Ietin Oficial del Estado». , . ' ' ¡

. Undécimo.-Con objeto de obtener. mejores.. condiciones comer·
clale~ en la importación de alcoholes. ~os'benerlCiahos del régimen
de trafico de perfeCCIOnamiento activo podrán canalizar sus com-


